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A LA PEENSAr 

Al inaugurar nuestras tareas periodísticas arrastrado.s 
por el ardiente entusiasmo de difundir en nuestra queri­
da patria los perfeccionamientos que se introduzcan en 
las industrias extranjeras y aplatfdir todas las mejoras 
que vayan realizando nuestros compatriotas, saludamos 
cordialmente á nuestros compañeros en la prensa, no 
solo á los que se dedican exclusivamente al estudio de 
las ciencias y de sus aplicaciones, si que también á los 
que impulsados por el deseo de resolver cumplidamente 
los problemas político-sociales, lachan en el espinoso 
terreno de la política, del que vivimos completamente 
apartados. Confiamos en que todos nos tratarán con suma 
benevolencia y que sabrán alentarnos, para que se apro­
xime el día en que nuestros pequeños trabajos sean dig­
nos de unirse á los grandiosos esfuerzos que están ha­
ciendo para alcanzar que nuestra querida España llegue á 
ser el emporio de las ciencias, de las artes y de la in­
dustria. 

LA REDACCIÓN. 

NUESTROS PROPÓSITOS 

Al entrar en la vida de lucha, actividad y decepciones 
que representa (¡n España la publicación de una revista 
científica é industrial, animados tan solo por el vivísimo 
deseo de contriliuir v.n cuanto lo permitan nuestras fuer­
zas al desarrollo y al perfeccionamiento de la industria 
patria, que tan mal parada ha de quedar si se llevan á 
cabo los anunciados proyectos de tratado de comercio, 
tenemos ya trazada la línea de conducta que hemos de 
seguir y el plan que debemos desarrollar. liemos acepta­
do de La Gaceta de la industria y da las invenciones el 
compromiso que tiene contraído con el público en ge­
neral y especialmente con algunos señores suscritores y 
anunciantes, cuyos plazos no han terminado todavía. Di­
cho está que hemos aceptado por lo tanto la marcha que 
^upo imprimirla su ilustrado fundador, nuestro malogra­
do amigo D. Ventura Serra y que ha venido desarrollan­
do durante sus tres años de existencia sin cejar un solo 
momento, por lo cual ha merecido algunas distinciones 
honoríficas y el favor muy pronunciado del público in­
dustrial. 

Nos imponemos pues la obligación de exponer á nues­
tros lectores, á medida que se vayan realizando, todos los 
descubrimientos científicos, las mejoras, los adelantos, 
los inventos que se hagan tanto en España como en el 
extranjero, en cualquiera de las manifestaciones del tra-
hajo humano, ya se llame industria manufacturera ó le 
cuadro más propiamente el nombre de industria agrícola, 
tanto si el perfeccionamiento se ha de aplicar á la gran 
industria como á la pequeña ó doméstica, aunque no es­
tán establecidas en nuestra querida patriíi, siempre que 

haya una probabilidad de que pueda aclimatarse y cons­
tituir un nuevo elemento de riqueza ó pueda proporcio­
narnos un átomo más de independencia de las industrias 
extranjeras. Con preferencia daremos cuenta de los t ra­
bajos más notables que se produzcan en los talleres y en 
los establecimientos industriales'españoles, para que 
propios y extraños no puedan ignorar la importancia que 
tiene ya hoy dia ia industria patria y se convenzan de que 
el matarla 6 el no alentarla en su espinosa marcha, es 
un delito de lesa patria, y que si no las generaciones pre­
sentes, la historia censurará y castigará como es debido. 
Siempre que sea necesario para la mejor inteligencia del 
procedimiento ó aparatos, publicaremos grabados 6 lámi­
nas dibujados exprofeso para aquella descripción, con 
todos los detalles necesarios, ó si el caso lo exige, acom­
pañaremos las muestras que se juzgue conveniente, para 
dar una idea perfecta del producto elaborado. 

También expondremos á nuestros lectores los proble­
mas económicos que se están planteando en nuestro país 
y de cuya resolución penden tantísimas industrias, unas 
porque no se atreven á nacer por temor de que aparez­
ca un decreto ministerial que las condene á la muerte, y 
otras, las ya establecidas, no pueden perfeccionarse por 
que no ven en nuestra legislación suficiente garantía que 
proteja y defienda los cuantiosos desembolsos que exi­
gen los adelantos modernos y les permita vivir no la vida 
de la opulencia, sino la vida de confianza que se ne­
cesita para que aumente el trabajo, se extienda la indus­
tria y se desarrollen los gérmenes de la riqueza. Merece­
rán también nuestra especial atención todas las leyes y 
resoluciones oficiales que puedan interesará cualquiera 
de los ramos de la industria y además extractaremos 
todo cuanto se publique en la Gaceta de Madrid y demás 
periódicos oficiales, mientras se relacione con el objeto 
de nuestro periódico ó pueda interesar á la industria más 
ó menos directamente. 

Para que nuestros industriales puedan tener una nota 
completa de todos los perfeccionamientos que se intro­
duzcan en España, publicaremos clasificadas por indus­
trias, todas las patentes que se vayan solicitando, expre­
sando el nombre del inventor y el objeto que constituya 
la invención. Al mismo tiempo publicaremos, por creer 
que será muy útil á los industriales y muy especialmente 
á los inventores, la relación de todas las patentes conce­
didas y caducadas en España, presentándolas en colum­
nas para que sea fácil hallar el nombre de los inventores, 
el objeto de la patente ó las fochas de la concesión. Lo 
mismo haremos con las marcas de fábrica y de comercio 
concedidas, délas que publicaremos además la descrip­
ción á medida que se vayan presentando en demanda de 
registro. 

Estos son los propósitos que pensamos llevar á cabo con 
la publicación de la revista INDUSTRIA É INVENCIONES: no 
se nos oculta la viva lucha que deberemos sostener, prin­
cipalmente porque en nuestro país se atiende casi exclu­
sivamente á la política, pero no perdonaremos esfuerzo 
ni sacrificio por duro que sea, con tal de que podamos 
contribuir aunque sea en una cantidad muy pequeña al 
desarrollo y perfeccionamiento de la industria patria. 

LA REDACCIÓN. 

ADVERTENCIA 
Habiéndonos suplicado algunos de los señores suscri­

tores de La Gaceta de la industria y de. las invenciones, 
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que publiquemos la continuación de los artículos cuya 
terminación no ha sido posible por exceso de original, 
nos creemos en el deber de acceder á sus súplicas con la 
confianza de que los nuevos suscritores nos sabrán dis­
pensar ese obsequio que hacemos á los antiguos. 

•/LOTERÍAS DE ITOEVO (JÉNEEO {') 

IV Y ÚLTIMO. 

Tratando de la lotería de Hamburgo, vimos que estan­
do dividida cada lotería en siete extracciones, y dejando 
de participar en la misma los números premiados en 
cada una d(; ellas, los tenedores de aquellos billetes per­
dían el derecho de pertenecer á la rifa. Asimismo nota­
mos, que aun empezada la lotería, hallándose en alguna 
ó en todas las extracciones billetes disponibles, permi­
tíase á quien lo deseara, resarciendo el importe de las 
puestas anteriores, tomar parte en la extracción ó extrac­
ciones que gustara. Consecuentemente, equiparándose 
con estos últimos, podían los primeros entrar de nuevo 
en el juego. 

Comprendemos perfectamente, sobre todo por lo que 
toca á la sétima extracción, el porqué de la condición im­
puesta á los segundos; pues de la manera como están 
ordenadas las siete extracciones, que se acumulan en la 
sétima las *¡^ partes de los premios, por precisión ó de­
bía prohibirse de interesar en la lotería, no habiéndolo 
hecho desde su principio, ó fijar, como se hizo, el coste 
del billete á un precio tal que hiciera no salir á cuenta 
el jugar en sorteos separados. De lo contrario, adquirién­
dose los billetes para cada clase á igual precio en ex­
tracciones aisladas, que en las series de las siete, lógico 
es que casi todos habrían aguardado la última, en la cual 
los premios importan más que las puestas (de ser el pre­
cio del billete para la sétima clase igual á la puesta, po­
drían comprarse todos), rehusando contribuir en las 
otras; lo que indispensablemente, imposibilitando las com­
binaciones en que está basado el juego que constituye 
la lotería, ésta no habría podido tener efecto. En las de­
más extracciones, como comprenderán sin dificultad los 
que se hayan penetrado bien del encadenamiento que 
rige en las disposiciones de la referida lotería, dicha me­
dida tiene por principal objeto producir mayores utilida­
des á la Dirección, atendido, que los banqueros expen­
dedores, sobrándoles billetes procuran siempre pagar 
todo ó á lo menos parte del importe de los premios pe­
queños de cada extracción, con billetes para la siguiente; 
cuyos números pertenecieron quizás á individuos no pre­
miados que optaron por retirarse de la lotería. Y en ver­
dad que fuera más regular, que habiendo tenedores que 
no continuaran con su respectivo número, reilundara este 
accidente en beneficio de aquellos jugadores premia­
dos, que tuvieran intención do seguir interesando en la 
lotería; cediéndoles los billetes que pudiera haber dispo­
nibles, á los mismos precios marcados en cada una de 
las siete clases, y no á favor de la Dirección, que ya saca 
su provecho de los descuentos á que sujeta los premios, 
al satisfacerlos por su cuenta los banqueros encargados 

(1) Véase ol número 153 de L A G A C E T A DE LA INDUSTRIA. 
En el tei'cer art iculo LoteHaa de nuevo género, se deslizó uii;i 

equivocación de nnmeros , que seguramente rectitlcaron ya nues t ros 
lectores con su buen sentido. Y «s que en la úl t ima columna del es ­
tado incluido en el mismo, la coma de decimales de las seis p r ime­
ras par t idas , debía colocarse un lugar más hacia la izquierda. Por 
consmuiente , el tanto por ciento correspondiente al ingreso total, de­
bía quedar modificado asi: 1'373, 2'l(i8, 3'21-^, 4'00.5, 3'828 y 3'103, r e s ­
pect ivamente en cada una de las seis extracciones. 

de este servicio. Enhorabuena que habiendo dado aqué­
lla ventajosa preferencia á los nombrados jugadores pre­
miados, se adjudicaran los restantes billetes (que tal vez 
sobraren) con recargo, á los que estando tan reñidos con 
sus intereses, los solicitaran; mas poner al que sacó un 
premio insignificante, por ejemplo en la sexta extracción, 
en la alternativa do retirarse de la lotería ó pagar 108 
marcos para entrar en la sétima, en la cual se sortea el 
premio mayor; francamente lo encontramos un poco fuer­
te, porque vemos en ello un modo indirecto de explotar 
á los que fueron premiados. Prueba inmediata: los 2,500 
premiados en la 5.° extracción, cobran no más el 5'554 p."/, 
sobre la cantidad desembolsada por los 77,000 jugadores 
que tomaron parte en la citada extracción; así aquellos 
deben considerar que interesaron en una lotería, en la 
que se perdía el 94'44G p.%; y no obstante de tan consi­
derable quebranto, si alguno de los premiados quiere ju­
gar en la 6.* extracción, aunque la puesta de esta clase 
es de 24 marcos, se le obliga á pagar por el billete 108 
marcos, á cuyo precio los premios están en la relación 
del 3'864 p.V„ sobre el mismo; por lo tanto, sale de una 
extracción en la que se perdió el 94'44G p."/.; para entrar 
en otra aun peor, puesto que el daño llegará al 96'136p.7o; 
y esto sucede en escala ascendente, desde la 1." á la 0." 
extracción. Podría objetarse, que estableciéndolo así el 
Reglamento, nada hay que replicar; cierto es: pero en­
tonces que no se pretenda con los prospectos hacer ver al 
público villas y castillos; porque la única ventaja que 
podría otorgarse á los constantes favorecedores de la 
lotería, tiene la Dirección gran cuidado de encauzarla 
para sí. 

Si la lotería de Hamburgo fuera la única en el mun­
do, podría prescindirse de la clausula de su Reglamento 
que dice: Los números sacados de la rifa dejan de partici­
par en esta lotería, etc.; pasar por alto las desventajosas 
condiciones impuestas á los partícipes premiados, para 
adquirir nuevo número (si es que haya billetes); no re­
cordar la exigüidad de los premios concedidos en las seis 
primeras extracciones; noe xistiendo otra, repetimos, po­
drían hacérsele todas estas concesiones, que no son po­
cas ni baladíes; con tal de tener todos los jugadores que 
encontrándose en la 6." extracción no obtuvieran premio 
en ella, la completa seguridad do recibir el billete de re ­
novación para la 7.'; que es propiamente dicho la que 
reuniendo los premios más importantes, completa la lo­
tería. Pues bien: sépase, que ni esta tan legítima espe­
ranza les queda á los jugadores. Porque los banqueros 
suministradores de los billetes, haciendo uso do cierto 
requisito que en tal caso se les impone, pueden no reno­
varlos, ó lo que es lo mismo, dejar de mandar al intere­
sado el billete correspondiente á la extracción en que in­
tentaba jugar. Veamos cómo so procede. 

Dice asi el párrafo 3." que trascribimos del Regla­
mento: 

«Concluida la extracción de una clase, hay que reno­
var los números por extraer, dentro del plazo expresado 
en el billete, sin cuyo requisito caducaría éste.—Para ve­
rificar dicha renovación conviene dirigirse al banquero á 
quien fué hecha efectiva la primera puesta. Los banque­
ros tienen que entregar los billetes de renovación pedi­
dos en tiempo oportuno: y si por algún obstáculo im­
previsto so hallaren imposibilitados de verificar dicha 
entrega, estarán obligados á suministrar al respectivo 
interesado dos billetes, enteros ó parciales según el caso, 
valederos para todas las clases, ó en su defecto el valor 
íntegro de ellos.» 
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Kl sentido de la anterior disposición es tan sumamen­
te ambiguo, que para analizarla, no queda más remedio 
que efectuarlo por suposiciones. 

Desdo luego ocurre la duda, que en caso de no renovar 
el banquero el número, los don billetes valederos para to­
das las clases, que viene obligado á entregar al interesa­
do (si no lo hace del valor íntegro), son para aquella 
misma lotería (entonces serían valederos para todas las 
clases que faltaran) ó para la siguiente; pero parece que 
hemos de creer que se refiere á la presente, ya que no 
habla de otra. Mas sea como fuera, lo que sí no admite 
duda, es que el tenedor de un billete á quien no se le r e ­
novara el número, aunque aquel saliera premiado, no 
podría exigir daños y perjuicios al banquero; siempre 
que éste le hubiera mandado los dos billetes valederos 
para todas las clases, ó en sit deferto el valor integro de 
ellos, ¡famosa compensación! si al número aquel le toca­
ran como está en lo posible los 500,000 marcos ú otro 
premio importante. Sin embargo, presumimos que desde 
la !.• á la C extracción pueden estar tranquilos los juga­
dores; porque ya tendrá cuidado el banquero por la cuen­
ta que le tiene, de no hallarse imposibilitado de verificar 
la entrega; sot re todo si más bien que su valor, ha de 
mandar dos billetes valederos para todas las clases. Pero 
si el hecho ocurre precisamente en la 7.' extracción, 
¿cómo debe entenderse aquello de dos billetes valederos 
para todas las clases"! Toda vez que siendo la última, no es 
posible dar billete alguno para aquella lotería ¿so abona­
rá en tal caso el valor integro de dos billetes de la 7." cla­
se? En este supuesto, ¿cómo seavixluael billete? ¿á "126 
marcos, que es la suma de precios de las siete clases, ó 
á 18 marcos, que es únicamente el de la 7."? 

Siendo lo primero, recibiría el interesado 252 marcos, 
y 36 si fuera lo segundo. No dudamos que serán 252 
marcos, porque de ser 36 podría dar lugar á una censu­
rable especulación, por parte de las casas expendedo­
ras; atendido que la Dirección, al parecer, no remite di­
rectamente los billetes á los interesados (ignoramos si 
en Hamburgo expende también ella), sino que se vale de 
casas banqueras, las cuales cuidan do todo lo referente 
á la expendicion de billetes, renovación do los números 
y pago de premios; sabiendo además que en la 7.' clase 
se extraen premios por valor de 5.917,256'25 marcos (de­
ducidos los correspondientes descuentos) y el importe de 
las 73,000 puestas solo asciendo á 1.314,000 marcos, se 
comprenderá que si las nombradas casas poniéndose de 
acuerdo no renovaran ninguno de los 73,000 billetes, 
quedándose las mismas la serie corfBüpondiente á la 7.* 
clase, cobrarían 5.917,256'25 marcos, y como la indemni­
zación á los interesados (en el supuesto de ser 36 mar­
cos) Y el total de puestas únicamente les haría desem­
bolsar 3.942,000 marcos, restarían á su favor 1.975,256'25 
marcos. Aquí ocurre otra duda, y es: que al mismo tiem­
po que se pide el billete, debo acompañarse el importe 
de la respectiva clase, é importando la puesta de la 7.' 
18 marcos, origínase, que si el banquero no mandara al 
interesado el solicitado billete, aunque le abonara 36 
marcos, habiendo el segundo adelantado ya 18 daría por 
resultado final una indemnización de 18 marcos. Luego á 
la anterior cantidad de 1,975,256'25 marcos habría que 
añadir otros 1.314,000 marcos (siendo la indemnización 
'gual para los corresponsales que para los residentes en 
•a plaza), formando juntas una suma de 3.289,250'25 mar­
cos, que serían en tal caso los que se repartirían las ca­
sas expendedoras. 

Semejante cúmulo de dificultades no se presentaría si 

en el párrafo que trata de un punto tan delicado como es 
la renovación de los números, se explicara de una ma­
nera clara y terminante que no diera lugar á suposicio­
nes de ningún género, cuál era la indemnización á que 
tenía derecho el jugador á quien no se le renovara el 
número, 'especificando extracción por extracción la for­
ma, importe y modo de percibir aquella en cada una de 
las siete extracciones. Las disposiciones de un reglamen­
to de esta especie, si quiere evitarse que pueda trasfor-
marse en un semillero de abusos y reclamaciones, deben 
ser muy precisas, antes redundantes que deficientes, sa­
crificando el estilo á la claridad. 

Volviendo á la disposición que se ocupa de la renova­
ción de los números, nos parece que lo que correspondía 
era garantizar la Dirección á los tenedores de los núme­
ros, que habiendo pedido la renovación dejara de man­
dárseles el nuevo billete y el pago del premio que pu­
diera obtener aquel número. Esto habría sido lo lógico, 
porque el banquero tendría que estar en el ineludible de­
ber de mandar los billetes de renovación que se le pidie­
ron y si faltara á él, siendo un apoderado de la Dirección, 
ésta debería responder de sus actos, sea cual fuere el 
motivo del incumplimiento. Sin una garantía de esta 
naturaleza no debe merecer confianza la lotería que no 
asegura ¡la posesión de los números! Los números no 
renovados es indudable que entran en suerte; pregunta­
mos pues: si á un jugador no se le renovó su número 
habiéndolo solicitado, si éste sale premiado no cobrando 
aquel el premio, ¿quién lo recibe? 

Tenemos entendido que en otros países está la lotería 
de Hamburgo rigurosamente prohibida. Dudamos que lo 
esté en el nuestro, cuando las casas expendedoras dis­
frutan amplia libertad para anunciarla públicamente y es 
de sentir que la Superioridad lo consienta, pues ya que 
no por otra cosa, sería conveniente impedir sus anuncios 
por la natural concurrencia que hace á la Lotería Nacio­
nal, extrañando mucho más no se haya tomado dicha me­
dida si se recuerda el preámbulo que precedía á la Real 
orden que suprimía todas las rifas provinciales. No so­
mos, partidarios de las rifas; pero si algo abonaba aque­
llas era tener en su mayor parto un fin benéfico, que la 
de Hamburgo teniendo un fin especulativo solo sirve para 
enriquecer á los ajenos con perjuicio de propios inte­
reses. 

CLAUDIO ABELLA. 

, CAMBIO DE RASANTE EN UN PUENTE METÁLICO 
para piso carretero (') 

Para lanzar el tramo horizontalmente, hay que estu­
diar dónde es preferible hacer el corte, para que una vez 
corrido el tramo sea corta y segura la operación de co­
locarlo en la posición que debe ocupar definitivamente. 

Si se trata de hacer la operación en el mismo centro de 
la pila, sin dejar de ser posible, hay sus inconvenientes, 
tales como la poca estabilidad de los dos tramos; la su­
perficie de asiento no es la suficiente aunque el tramo se 
halle descargado, pues deberían cambiarse todas las dia­
gonales, porque no se corresponderían los agujeros prac­
ticados para los remaches de unión con las cabezas 
superior é inferior de los bastidores, de aquí que las 
planchas verticales de refuerzo en los centros de pila, así 
como también los montantes y cartelas tanto interiores 

(1) Véanse los números 153 y 154 do L A GACETA DE LA INDUSTRIA. 
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como exteriores, tendrían que desaparecer en el momen­
to de practicar la operación; lo que obligaría á formar un 
andamiaje que ensanchara la pila por ambos lados y pu­
diera servir de base de asiento, para verificar la opera­
ción del cambio y descanso de los tramos. 

Es lo más acertado efectuar el cambio en lu junta do 
planchas más cercana al centro de pila y por supuesto en 
el tramo de la variación. 

Al efecto y para obtener resultado exacto, al construirse 
el tramo hay que estudiar, que la distribución de rema­
ches sea tal que la distancia entre ellos sea igual á lo que 
el tramo debe cerrarse, para que al correrse se super­
pongan los agujeros donde deben colocarse los remaches; 
pues generalmente á esta corta distancia del centro de 
pila, pasan también las planchas horizontales de refuer­
zo del mismo y la junta queda completamente igual á los 
demás del tramo. 

Creemos por demás advertir que dicha unión no es pre­
ciso se roblone para lanzar el tramo, basta aumentar la 
superficie de los cubrejuntas y su espesor como asimis­
mo la de los tornillos que las afirman. 

En el caso que nos ocupamos, la formación de la pila 
provisional era sumamente difícil y costosa, y para juz­
garlo daremos algunos datos. La distancia entre la parte 
inferior del tramo y el nivel de estiaje es de 6 metros; la 
altura del agua variable entre 3 y4 metros; el lecho del 
cauco obstruido por antiguas escolleras; lo que hacía im­
posible el que pudiera clavarse ningún pilote y mucho 
menos los que debían formar la pila, por la gran super­
ficie de rozamiento que presentarían á causa de la sec­
ción que les corresponde, dada su altura y por último, la 
gran velocidad de la corriente pues el puente se halla em­
plazado en el punto do mayor pendiente, y por la orilla, es 
decir, por el tramo extremo, es por donde la corriente se 
dirige con mayor ímpetu y mayor cantidad de agua; y si 
la pila, dada la condición de la poca estabilidad que po­
día ofrecer á causa de los pies derechos, sufría algún de­
terioro, era exponerse á un accidente, mucho más temi­
ble en la época en que debía efectuarse la operación que 
ora el mes de Setiembre próximo pasado, en el que se 
suceden generalmente grandes y continuos aguaceros que 
hacen que el Ginca tenga frecuentes y terribles avenidas. 

L...4. 

FIG. 1.*—Cambio de rasante en un puente metálico 

Gomo es de prever, el tramo debe tener por centro de 
rotación la cabeza superior: á la junta de las cabezas in­
feriores corresponden los suplementos de igual dimensión 
que la distancia entre remaches, que es la que determina 
la pendiente del tramo al cerrarse. Los suplementos van 
colocados entre planchas verticales y horizontales y son 
los destinados á desaparecer al efectuar la operación. 

Determinada ya y dispuesto el tramo en esta forma, 
falta estudiar el modo de verificar la operación, es decir 
ver al efectuarlo, la manera de sostener el tramo por la 
parte donde deban quitarse los suplementos, al mismo 
tiempo que por el estribo y por medio de gatos hidráuli­
cos se proceda á bajar el tramo hasta dejarle sentado so­
bre placas. 

En un principio parece sumamente fácil mas no es así, 
pues entre varios medios solamente dos de ellos son 
aceptables, por ser los que conducen más directamente 
al fin propuesto. 

Uno de los dos medios es, construir una fuerte pila 
provisional que se afirmo en las definitivas y que pueda 
servir para que se apoye en ella el tramo en caso de salir 
mal la operación. Pero al usar este medio, el tramo no 
se puede apoyar sin resbalar sobre unas guías ó rodillos, 
que lo conduzcan en su descenso para acercarse á ocu­
par su posición definitiva. 

Además afluyen al mismo y antes de su paso por Fraga 
los rios Alcanadre,Flumené Isuela, que recogen las aguas 
del Moncayo y Guara, y que si bien en la mayor parte del 
año están casi secos, en la temporada de otoño tienen 
grandes avenidas. Para que pueda formarse idea de la 
gran cantidad de agua que por ellos pasa, bastará un 
solo ejemplo. 

En Sariñena y en la carretera antigua que para dirigir­
se al monte había construido el pueblo, á su paso sobre 
el Alcanadre, se construyó en 1872 un tramo de hierro de 
32 metros luz, á la altura de 2 metros sobre el nivel do 
las mayores avenidas conocidas, y en Setiembre de 1870 
tuvo una crecida que pasó á 3 metros sobre la rasante del 
puente, arrastrándolo y haciendo desaparecer parte de 
los estribos. En el mismo punto acaba de colocarse otro 
puente parabólico de 42 metros luz, cuya rasante se ha 
colocado 2'50 metros más alta que la avenida de 1879, 
construcción que ha corrido también á cargo de «La Ma­
quinista.» 

Hemos citado este ejemplo, para que pueda deducirse 
SI serán ó no terribles las avenidas del Ginca, cuando sus 
afluentes, en un tiempo dado, arrastran un caudal tan 
considerable y teniendo además su lecho una pendiente 
tan pronunciada; dedúzcase la confianza que debe ins­
pirar una pila provisional por sólida que se construya 



al exponerla á un empuje tan grande y si no debe temer­
se que comprometa el éxito de la operación, dado caso 
de presentarse una de esias avenidas. 

Teniendo en cuenta todo lo expuesto en los anteriores 
párrafos, se desistió de este medio, adoptando el que va­
mos á exponer, del quo acompañamos un croquis en la 
fig. i . ' : con este sistema se logró no tener que formar an­
damiaje ni pila provisional, dejando así completamente 
despejado el cauco. 

Se colocaron á ambos lados y junto á los bordes de las 
planchas horizontales de las cabezas superiores ó inferio­
res, unos tirantes C con la inclinación de 45 grados. Su­
jeta á las cabezas inferiores, se colocó una placa D que 
presentaba por amlws lados de las planchas horizontales 
un perno al que se fijaron los extremos de los tirantes: y 
en la cabeza superior y en el mismo centro do la pila, se 
colocaron otras placas E que presentaban unos tubos por 
los que se pasaron los tirantes, cuyos extremos estaban 
roscados para que se pudiesen templar hasta el grado 
conveniente por medio de una tuerca que se apoyaba en 
la parte superior de los tubos: la placa inferior se fijó en 
el tramo de variación A A' y algo más allá de la junta 
variable A D. 

Advirtamos desde luego que la junta variable se halla­
ba separada 4 metros del centro de pila. 

Una vez dispuestas ya las placas y templados conve-
nientemenie los tirantes, para que al efectuar el cambio 
de diagonales no sufriera el tramo de formación ninguna, 
es decir, que la distancia entre las cabezas inferiores y su­
periores fuese invariable á pesar de los esfuerzos que el 
tramo se viera obligado á sufrir, se procedió á colocar 
unos montantes en los extremos mismos en que se había 
de verificar el cambio del tramo fijo al móvil: se forma­
ron con hierros de ángulo y se colocaron uno en cada 
lado, en la parte exterior ó interior junto al borde mis­
mo de las planchas horizontales, para que permitieran 
efectuar el cambio do diagonales sin entorpecimientos; 
operación preliminar para que al bajar el tramo y á me­
dida que se descubriesen los agujeros de los remaches, 
se pudiesen poner pernos, aunque de pequeños diáme­
tros, con objeto do ir aumentando la sección por si so 
daba el desgraciado caso de la rotura de algún tirante ó 
gato hidráulico de los del estribo, que en estas circuns­
tancias hubieran producido una fuerte vibración cuyos 
resultados no son muy fáciles de apreciar. 

El peso del tramo, sin los hierros zorés que forman el 
piso, pero con un paso provisional en su centro para el 
servicio del mismo, era de 90 toneladas, que contando 
mitad del peso igual en cada extremo, resultaba que cada 
tirante hacía un esfuerzo do 11'2.50 kilogramos. 

A los tirantes C se les dio un diámetro de 50 milíme­
tros; la rosca de filete triangular y las arandelas donde 
debían rozar las tuercas eran de bronce. Los gatos hi­
dráulicos eran do 100 toneladas, uno en cada extremo de 
bastidor y descansando sobro el estribo. La práctica 
aconsejaba algunos otros pequeños detalles que la índole 
do la operación indicaban ser necesarios ó cuando menos 
lo aconsejaba la prudencia, para no malograr el éxito de 
|a operación. 

Se procedió á verificar la operación del modo siguiente: 
í̂ a junta B de la cabeza superior era el eje de rotación 

del tramo; por lo tanto, su movimiento casi nulo en las 
planchas horizontales, para lo cual se dejaron éstas afir­
oladas, es decir, sin quitar ninguno dé los cubrejuntas. 
Las planchas cubrejuntas verticales afirmadas en el tra­
nco fijo para que el móvil no sufriera ningún movimiento 

de vaivén en sentido transversal. Favorecía la operación, 
el tener las terceras planchas horizontales inferiores que 
servían de refuerzo en el centro de pila y de cubrejuntas 
en la misma junta, lo cual hacía que parte del tramo mó­
vil descansara en las mismas. 

Libre ya el tramo do los suplementos quo sirvieron 
para tenerle en posición horizontal, empezó el descenso 
por el estribo á pequeñas distancias y á medida que el 
tramo se inclinaba, se atornillaban los tirantes, no por­
que el tramo tuviera que sufrir ningún movimiento as-
censional, sino porque estando estos sólidamente apo­
yados en el centro de la pila, aligeraba en gran manera 
el peso que suportaban los 4 metros de bastidor que ha­
bía entre el centro de la pila y la junta variante y le obli­
gaban á permanecer en la posición horizontal. 

A medida que el tramo se aproximaba á ocupar la 
posición A A" que le correspondía, descubríanse los agu­
jeros de los remaches, en los que se colocaban pernos 
del mayor diámetro posible, hasta que al ocupar su ver­
dadera posición permitía atornillarlo con pernos del diá­
metro correspondiente á sus agujeros, para luego poner 
en su lugar las cubrejuntas y pasar al remachado del 
mismo. 

Si el tramo se hubiera remachado desde luego, habría 
sucedido que los esfuerzos con su siguiente ó sea el tra­
mo segundo, no se habrían repartido por igual al hacer 
las pruebas; para evitarlo no hay más que calcular la 
flecha del tramo, colocar entre la placa y tramo un grue­
so igual al de la flecha, proceder luego al remachado y 
luego sentar el tramo definitivamente sobre placas. 

Relativamente corto es el tiempo empleado en efec­
tuar dicha operación, pues en cuatro horas el tramo 
quedó sentado sobre placas en el estribo y descendió 
l'Oi metros que le correspondía para tener la pendiente 
de 0'022 milímetros por metro. 

Hay que tener en cuenta que si los aparatos hidráuli­
cos hubieran tenido el recorrido para esta cantidad, la 
operación so habría efectuado con un espacio de tiempo 
muchísimo menor, pero el recorrido de estos aparatos es 
de O'IOO metros y su altura total de 0'38 metros, lo que 
obligaba á cambiar continuamente su asiento y daba 'lu­
gar por lo tanto en cada cambio, á un tiempo perdido en 
quitarlo, sentarlo de nuevo y subir el émbolo, hasta que 
éste hacía esfuerzo sobre el tramo y permitía el poderse 
quitar en poca cantidad el maderamen que formaba su 
asiento provisional. 

Validos de este medio (que no diremos sea el mejor, 
pues es posible se hallara otro más seguro) se pudo ve­
rificar la operación sin temor á avenidas y con completa 
seguridad y con gran economía, pues se componían todos 
los aparatos necesarios do 4 placas, 4 tirantes y 18 barras 
de ángulo para 8 montantes dobles y 8 suplementos para 
apoyo de los mismos, que si se compara con lo que ha­
bría sido vnenester, en materiales y mano de obra, dado 
caso que se adoptara el medio de pila provisional, es re ­
lativamente económico, y lo que más el poder asegurar 
la operación por grandes que hubiesen sido las avenidas 
del Cinca. 

Creemos quo lo expuesto basta para formarse una idea 
aproximada del modo de efectuar dicha operación y de 
que dicho medio es el más conducente al fin propuesto, 
pues anteriormente damos las razones é inconvenientes 
para poderse efectuar de distinta manera, exponiendo 
varios medios que si no cumplen todas las condiciones 
necesarias para operar con completa seguridad, no son 
del todo despreciables, pues circunstancias pudieran pre-
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sentarse en que tuvieran que utilizarse según sea la 
construcción de los tramos. 

Dispuesta la inauguración del puente para primeros de 
Noviembre próximo, pasado no desperdiciaron la ocasión 
los habitantes de Fraga de mostrar el júbilo que los om-
l^argaba, pues después de tantísimo tiempo de tenor que 
utilizar un mal paso do barcas, han visto construir el 
puente número nueve en el espacio de 50 años, pero nin­
guno de los construidos reunía las condiciones de solidez 
y despejo en el cauce como el de que hemos tratado, y es 
tanto mayor su regocijo si se atiende á que la huerta y 
gran parte de monte se hallan situados en la orilla 
opuesta. 

Con el paso de barcas perdían diariamente un cuarto 
(le jornal, puesFraga ciudad de unos ocho mil habitantes, 
escencialmente agrícola y puede sin temor de equivo­
carse asegurar que sus tres cuartas partes dedicados al 
cultivo de la tierra, tenían diariamente precisión de pasar 
al otro lado del rio, añadiendo además de los peatones las 
caballerías menores y carros, ya de la ciudad, ya de los 
pueblos comarcanos que por allí circulan, haciéndose im­
posible el paso por las barcas en tiempo de grandes ave­
nidas, y no contando con otro paso, quedaban imposibili­
tados para dedicarse á sus habituales ocupaciones y 
poderse proveer de hortalizas, único sustento de la clase 
pobre. 

La vida de Fraga era ese puente tanto tiempo suspira­
do por sus habitantes, y consiguieron tan importante 
obra, gracias á los esfuerzos del diputado del distrito 
don Eugenio Varron, á quien sorprendió la muerte tan 
luego como huljo logrado que se subastara y que se diera 
comienzo á los trabajos. — C LL. 

• BOTELLAS-SIPONES 
Uejoras introducidas en su fabricación por Manuel Uusitzki 

Todos los mecanismos que se han empleado hasta el 
presente para obtener el cierre hermético de las botellas 
sifones, se han construido de plomo, cobre ó bismuto, me­
tales que siempre comunican principios ó materias vene­
nosas á la bebida que se encuentra en contacto con ellos. 

Además, la válvula que cierra la boca de la botella, se 
ha construido de una manera tan imperfecta, que á pesar 
de que las botellas se llenan á una presión de 12 á 13 at­
mósferas, pierden tal cantidad de gas, que poco después 
queda la presión reducida á 4 ó o atmósferas tan solo. 
En los cierres que ha inventado el Sr. Musitzki y por el 
que ha obtenido patente do invención en España y en 
muchas naciones extranjeras, todas las partes que se ha­
llan en contacto con el líquido están hechas de cristal ó 
caucho y se emplean anillos de este último material para 
obtener un cierre hermético al escape del gas. 

En la flg. 2." representamos la nueva disposición que se 
da á los tapones de las botellas: a es la botella, b un tubo 
de cristal, c la caja de la válvula hecha do caucho endu­
recido ó de cristal, d la válvula del pistón también de 
caucho endurecido, d' la varilla del pistón que es de me­
tal, c el tubo de salida del líquido también de caucho endu­
recido, f una palanca de metal para mover la válvula, y 
el resorte, Ai la tapa ó casquete de metal, ii enlaces de 
metal, /; un ajuste do caucho flexible, I el anillo de ajuste 
inferior y m el superior, ambos de caucho flexible. 

La botella-sifon a tiene un reborde ó saliente en el que 
se fijan los enlaces de metal ii- El tubo de cristal está 
sostenido por la pieza de caucho flexible k. Los anillos de 

caucho flexible I y m se ajustan á la válvula del pistón 
d por su parte interior por medio de las partes salientes 
do la caja c. La presión del gas en el interior de la bote­
lla comprime el anillo I con tal fuerza contra su asiento ó 
encaje que es imposible que puedan salir ni el líquido ni 
el gas. Cuando la caja ó cubierta c se hace de cristal, debe 
construirse de una sola pieza con la espita ó tubo de sa­
lida e. 

FIO. 2.'—Botella-sifon, patente Musitzki 

Al llenar la botella-sifon, se pone en comunicación la 
espita ó tubo e con el aparato de llenar, y entonces el lí­
quido ejerce presión sobre la válvula d y pasa al interior 
de la botella á través de la caja c. Tan pronto como la bo­
tella se ha llenado, la presión del gas empuja hacia arribti 
el pistón d y la acción del anillo de caucho flexible I cier­
ra herméticamente la salida. 

El anillo de caucho flexible m se opone á todo escape 
de gas ó líquido por la parte superior de la caja c durante 
la operación do llenarla ó vaciarla. 

Para vaciar la botella se oprime la palanca f y por este 
medio la válvula d así como el anillo I se ve obligado á 
descender dejando libre el paso del tubo e y puede por lo 
tanto salir el líquido á causa de la presión que el gas 
ejerce en el interior de la botella. 

^ LA INDUSTRIA SOMBRERERA EN OPORTO 

La estadística de 1881 arroja los siguientes datos sobre 
esta industria: 
Fuerza motriz (caballos vapor) 78 
Operarios: hombres 455 

» mujeres 3.'M 
j niños 85 

Valor (contos de reis 515) aproximadamente duros. 2,575 
Capital » » 400) » a 20,000 
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Obsérvase también que ninguno de los establecimien­
tos industriales pertenece á sociedades anónimas: todos 
ellos son propiedad de compañías comerciales. 

Los productos de esta industria no solo se destinan al 
consumo de los mercados nacionales, si que también es 
una de las pocas (de las rarísimas digamos), que se ex­
portan á los mercados extranjeros y tiene por eso de­
lante de sí ancho campo para dilatarse. 

Importante es ya hoy, como lo revelan los datos ante­
riormente escritos, pero podría volverse un gran elemen­
to de riqueza nacional, disminuyendo por su engrande­
cimiento las causas de la funesta emigración. 

Cualesquiera que sean los motivos naturales de la pros­
peridad de la industria sombrerera'portugucsa, lo cierto 
es que hay operarios y maestros bastante hábiles, que 
existen fábricas importantes funcionando regularmente, 
que en ñn, hay todos los elementos 'necesarios para for­
mar sobre talos bases una grande y prósporajelaboracion 
industrial. 

Oporto es ó debía ser la Manchester ó Birmingham por­
tuguesa, pues en el norte del país hay lo que es el mayor 
aliciente de las industrias, la población abundante y el ge­
nio industrial. 

Oporto, capital y centro de la parte septentrional del 
remo debía, nos parece, esperar de la industria su futuro 
engrandecimiento, en vez de comprometerlo con empre­
sas de estrategia comercial, siempre arriesgadas y de re­
sultados problemáticos. 

Los recursos nacionales son siempre limitados y lo son 
especialmente en Portugal, donde los valores públicos 
son tan poco apreciados: el acierto pues de la aplicación 
de esos recursos es en todas partes y principalmente en­
tre nosotros una cuestión de gran interés. 

Entre las industrias que podían sin ningún sacrificio 
desenvolverse y engrandecerse está la sombrerera. No 
la protegen derechos arancelarios; el hecho de vender 
para la exportación y de hacerlo sin aquellos premios 
encubiertos que se conocen con el nombre de drawbacks, 
destruye todos los argumentos que se pongan sobre pro­
tección que en muchos casos es puramente nominal. 

El secreto de la prosperidad relativa de la industria 
Sombrerera portuguesa está en la cualidad de los pro­
ductos que rivalizan si no exceden á los extranjeros; está 
en la economía de la producción debida en parte á la or­
ganización de las sociedades particulares, no anónimas; 
está Analmente en la combinación de la producción en 
grande y la. venta al detall reunidas en un mismo indus­
trial. 

En la información de 1881 los industriales interroga­
rlos, declararon que so hallaban bajo la presión de varias 
causas que entorpecían el tiesenvolvimiento rápido de 
sus establecimientos. Pedían que se modificasen los de­
rechos en lo que concierne á los sombreros de señora y 
que se abonase un drawback suficiente, esto es, 50 y 200 
reis (aproximadamente 28 y 112 céntimos de peseta), en 
vez del actual 25 y 50 reis en los sombreros de fieltro que 
se exportasen. 

Ninguna de las dos pretensiones fué atendida, como 
también dejaron do serlo todas las reclamaciones indus­
triales de dicha información de 1881, quedándonos el con­
suelo de preguntarnos por qué razón y para qué fln 
nuestro gobierno con su alta sabiduría ha gastado algu­
nos centenares de duros y molestado muchos individuos 
quede buena gana hubieran dejado cl trabajo de infor­
madores. 

La primera reclamación que se refiere á los sombreros 

de moda apenas tiene importancia. Pero la de la segunda 
es tan grande, que en ella vemos todo el porvenir de la 
industria sombrerera nacional. 

Muchas naciones dan bajo la forma de drawbacks á los 
industriales verdaderos premios de exportación para 
compensar los derechos de importación que tienen aque­
llos mercados á donde llevan las producciones nacio­
nales. 

De ese modo Alemania ha creado sus industrias, hoy 
enormes, de la destilación y del azúcar de remolacha; no 
es sin embargo este el caso de la industria sombrerera, 
porque el drawback pedido por ella representa apenas 
los derechos que han pagado anteriormente las primeras 
materias. 

Con todo, se dirá que el drawback no tiene importan­
cia económica para el consumo interior ó nacional y así 
es; pero la tiene enorme, evidente para la exportación, y 
esta industria es de las que pueden extenderse y obtener 
el consumo de España y Brasil como tiene el nacional. 

Es sabido que hoy mismo las fábricas de Oporto no po­
drían existir si estuviesen reducidas al consumo nacio­
nal: tienen en España gran consumo, aunque los grandes 
derechos del arancel español obligan á que este comer­
cio, en vez de hacerse por las vías francas se haga por 
intermediarias. Son comisionados españoles que com­
pran en las fábricas de Oporto y que introducen sus com­
pras en España. 

Es por lo tanto claro y evidente el medio de remediar 
este mal. Se dice que se está haciendo un tratado de co­
mercio con España; es pues propicia la ocasión de recla­
mar y obtener del vecino gobierno una reducción en los 
derechos de introducción de los sombreros de fieltro. ¿Lo 
conseguirán nuestros estadistas? Si lo consiguen habrán 
ganado al mismo tiempo dos grandes victorias: la prime­
ra la posibilidad del engrandecimiento de la industria 
sombrerera, aumentando el trabajo para los del país, 
desenvolviendo la riqueza fabril y con ella las anexas; 
la segunda el aumento de renta de aduanas porque gana­
rán la diferencia entre la importancia de los derechos de 
las primeras materias consumidas por una gran industria 
y el drawback concedido á la exportación. Cuanto mayor 
fuere la reducción de los de/echos de los sombreros de 
fieltro en el futuro tratado, más reducidas serán las exi­
gencias de drawback por los industriales. 

En vista del imperdonable descuido con que entre nos­
otros se trata lo que no os polilica en la acepción más 
miserable de la palabra, es lícito pensar que en el tratado 
español no se mencione este asunto. 

Después de escrito este artículo se dice que el tratado 
es un hecho consumado. Lo veremos y entonces sabre­
mos si las suposiciones eran fundadas. Como el tratado 
no es obligatorio en cuanto no sea aprobado por las Cá­
maras, todavía llegan á tiempo estas consideraciones, 

OLIVEIRA MARTINS. 
(A Moda.) 

>• TRATADO DE COMERCIO Y NAVEGACIÓN 
entre Enpaña y Portugal. 

Consta de 20 artículos, estableciéndose en el 1.° la en­
tera libertad de comercio y navegación entre los subditos 
de las dos Altas Partes contratantes, y no estarán suje­
tos, en razón de su industria ó comercio en los puertos, 
ciudades ó lugares de los Estados respectivos, á otros 
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tributos, impuestos ó contribuciones que los que paguen 
los nacionales. 

El art. 2.° estipula el trato recíproco de la Nación más 
favorecida en todo lo concerniente á la importación, ex­
portación y al tránsito. Portugal se reserva el derecho de 
conceder únicamente al Brasil ventajas particulares, que 
no podrán ser reclamadas por España. 

Por el art. ,3.° las dos Altas Partes contratantes se 
comprometen á hacer extensivos á la otra, sin compen­
sación alguna, el favor, privilegio ó reducciones en los 
derechos de importación y de exportación sobre los ar­
tículos mencionados ó no en el presente Tratado que 
cualquiera de ellas haya concedido ó conceda á una ter­
cera Potencia. Se garantizan recíprocamente el trato de 
la Nación más favorecida para todo lo concerniente al 
consumo, depósito, reexportación, tránsito, trasbordo de 
mercaderías, y al comercio y navegación en general. 

Por el 5.° se determina que los vinos españoles satis­
farán, á su entrada en Portugal, los derechos fijados para 
los vinos franceses en el Tratado de 10 de Diciembre 
de 1881. 

El art. 0." excluye de los principios establecidos en 
el 3.° las mercaderías que son ó puedan ser objeto de los 
monopolios del Estado, y aquellas sobre las que una de 
las Altas Partes contratantes juzgare necesario estable­
cer prohibiciones ó restricciones temporales por motivos 
sanitarios. 

El 7." prohibe recargar las mercancías de las dos Na­
ciones con derecho de accise, de puertas ó de consumo, 
cobrados por cuenta del Estado, provincia ó municipios, 
superiores á aquellos que pagan ó pagaren las similares 
de producción nacional. 

El art. 8.° se refiere á las marcas do fábrica. 
El 9.° y e l l o á la franquicia concedida á los comisio­

nistas, viajeros y las mercaderías que conduzcan como 
muestras. 

El 11 consigna la facultad para las dos partes contra­
tantes de exigir que el importador, para acreditar que los 
productos son de origen ó fabricación del país respectivo, 
presente á la Aduana de aquél en que se importe, una de­
claración oficial en que consten aquellas circunstancias. 

Por el 12 se declaran confirmados y formando parte del 
Tratado el Convenio de 27 de Abril de 1866 sobre tránsi­
tos y el Reglamento de 7 de Febrero de 1877. 

E H 3 y 14 determinan las exenciones concedidas á las 
mercancías de tránsito. 

Los artículos 15,16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 contienen 
las cláusulas generales expresadas en los demás Trata­
dos ya celebrados, relativas á la navegación, si bien no 
son aplicables ni al cabotaje ni al ejercicio de la pesca, 
que las dos partes contratantes reservan exclusivamente 
á sus nacionales. 

Por el 24 se obligan ambos Gobiernos á unificar en am­
bos países los derechos de importación del pescado fres­
co, salado, ahumado ó escabechado; exceptuándose, no 
obstante, el bacalao y pez palo, cuyos derechos podrán 
ser diferentes en cada uno de los dos países. 

Por último, se ha convenido la siguiente 

TARIFA A. 

Minerales, libres.—Pescado fresco, ó con la sal indis­
pensable para su conservación, 100 kilogramos, una p e ­
seta 50 céntimos.—Sardina salada y prensada, 2 pesetas. 
Los demás pescados, salpresados, ahumados ó escabe­
chados, 5 pesetas.—Mariscos, una peseta.—Aceite de 
olivas, 2'85 el decalitro. -Ganado vacuno, lanar y cabrío. 

libres.—Ganado de cerda, 0'50 céntimos cabeza.—Corcho 
en planchas, libre.—Corcho en tapones, 5 pesetas.—Lana 
en rama, sucia ó lavada, libre.—Frutas frescas y secas, 
2 pesetas. 
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NOTICIAS VARIAS 

** La Dirección general do Obras públicas ha dirigido 
una circular á los gobernadores de las provincias de Bar­
celona, Córdoba, Huelva, Madrid, Málaga, Orense, Palen-
cia, Sevilla, Tarragona, Valencia y Zaragoza, encarecién­
doles la necesidad de que sin contemplación alguna ha­
gan uso de las atriijuciones que les confiere el reglamen­
to de 8 de Setiembre do 1878 para cumplimiento de la 
ley de policía de los ferro-carriles á íin de castigar las 
faltas que observen en el servicio de explotación, espe­
cialmente por la falta de puntualidad en la llegada de los 
trenes á las Cotaciones. 

** Este año se verificará en Epernay (capital de Cham­
paña, en Francia), un concurso industrial vitícola y 
vim'cola en el que pueden tomar parte cosecheros é in­
dustriales de todas las naciones. Se presentarán todos 
los adelantos en materias de instrumentos para el cultivo 
de la vid y la fabricación del vino; obras nuevas, mapas, 
procedimientos nuevos, insectos, enfermedades de la 
vid, etc., etc. La circunstancia de ser la Champaña una 
de las comarcas francesas donde más adelantada está la 
elaboración de vinos, principalmente los espumosos, da 
más importancia á este certamen. La industria de vinos 
espumosos, naciente en Cataluña tiene ocasión do apren­
der y debe aprovecharla. 

** En las localidades donde acostumbran usar lagos de 
fábrica para las primeras operaciones de la vinificación, 
conviene tengan presente que, los recién construidos 
pueden comunicar al vino algunas malas cualidades; este 
inconveniente se precave luciendo con cemento romano 
todo el interior del lago, y dándole después por medio de 
una brocha A manera de pintura, tres manos de una diso­
lución de silicato de potasa; poro antes de utilizar el lago 
se lava bien con mucha agua y varias voces y después 
con vino, bastando estas sencillas precauciones para neu­
tralizar casi del todo la influencia de los morteros sobre 
las primeras cubadas y librar estas de todo mal sabor. 

** Dice El Correo de la Tarde, de Matanzas, del 20: 
«Muy risueñas y consoladoras reflexiones nos ha su­

gerido el magnífico proyecto que trata de realizar el señor 
I). Juan Antonio Zabala, quien, como saben los lectores, 
distrilmye gratis entre los agricultores de la provincia, 
semillas de trigo para que las siembren y le vendan las 
cosechas que hagan de ese grano, el cual elaborará 
aquel señor en un gran molino que para el efecto tiene 
pedido en la vecina liepúlilica. 

Fácil será comprender nuestra satisfacción, si se tiene 
en cuenta el interés que siempre nos han inspirado los 
adelantos agrícolas de este país, los cuales se han des­
arrollado de una manera sorprendente en un solo ramo, 
en el cultivo de la caña, habiendo quedado les demás en 
tan lamentable abandono, que, profunda pena sentimos 
al decirlo, el del café, que en un tiempo nos diera tanto 
provecho como legítima gloria, hoy no es siquiera ni aun 
digno de mención. 

La idea del Sr. Zabala brinda tantas ventajas, es tan 
lógica y es tan oportuna, que ella de por sí solo tiene que 
abrirse paso, rompiendo con la indiferencia y con cuan­
tos obstáculos se le quieran oponer. 

Por lo pronto sabemos que inuclios agricultores se han 
apresurado á sembrar las semillas que les han remitido, 
que otros las han solicitado con empeño; y como un dato 
que manifiesta el entusiasmo que ha despertado el pro­
yecto, podemos asegurar que en una finca próxima á 
esta localidad se está cultivando de diez maneras distin­
tas con el objeto de elegir el que mejores resultados 
ofrezca. 

Como se vé hasta el presente, todo induce á creer que 
la existencia de esa industria en nuestro país será un 
liecho y que al fin la caña ha encontrado un poderoso 
competidor.» 



** Asegura un periódicci que la fabricación do vino do 
pasas adquiero cada vez más extensión en í'rancia, con 
detrimento de ios buenos vinos naturales españoles. La 
cantidad de pasas importadas por el puerto de Marsella 
durante el año último, asciende á 37 millones de kilogra­
mos, procedente en su mayor parte de los mercados de 
Grecia y Turquía. Este ano la importación ha sido aun 
mayor. Los vinos artiflciales fabricados con estas pasas, 
se venden en gran parte en Inglaterra. 

** Dice El Corren de Cantabria que un individuo de 
Torrelavega está haciéndose rico con la industria cara­
colera. 

Este industrial compra cuantas cargas de caracoles se 
te presentan y después los exporta á Madrid. 

Son tan considerables los podidos que se le hacen, que 
el industrial aludido ha instalado un criadero de caraco­
les en Torrelavega, con el cual está obteniendo excelen­
tes resultados. 

** Se ha formado una compañía para la instalación de 
diques flotantes do hierro, en los puertos de Málaga, Cá­
diz, iülbao, Vigo, Barcelona, Santander, Gijon, Goruña, 
Huelva, Almería, Cartagena, Valencia, Tarragona y Pal­
ma de Mallorca. 

Las dimensiones de todos ellos serán con poca diferen­
cia las siguientes: eslora total, Í20 metros; manga máxi­
ma, '25; puntal, 13. Podrán admitir buques de más de 
4,000 toneladas de desplazamiento. 

La oonstiuccion de cada dique en el extranjero, su 
trasporte, establecimiento y dotación del material nece­
sario, se calcula que importarán 2.500,000 pesetas. 

En Cádiz se han presentado ya la Memoria, tarifas y 
presupuestos de las obras. 

** Los Sros. Gockshott y .Towett, de Thornton-road, 
Kradford (Inglaterra), después de una larga serie de ex-
perimentos, han formado con manganeso, fósforo, cobre ' 
y estaño, una aleación que, por su resistencia á la trac­
ción y por su dureza, la creen superior á todas las demás 
rjue se presenten en el mercado. Este estaño fosforado 
manganesífero puede ser empleado exactamente del mis­
mo modo y en las mismas proporciones que el estaño con 
fósforo, aunque es mejor fundido auna temperatura algo 
más elevada: pero los resultados obtenidos son mucho 
mejores, tanto en dureza como en resistencia á la trac­
ción. El estaño fosforado manganesífero se ha visto que 
era una forma conveniente para tener la combinación de 
fósforo y manganeso, como que facilita al fundidor de 
hronces el obtener la clase de bronce más ú propósito 
para el objeto requerido, añadiendo una proporción ma­
yor ó menor de cobre, según que se desee un bronce 
más tenaz ó más duro. Este bronco fosforado mangane­
sífero se hace de dos clases. Números 1 y 2, ambas al 
mismo precio. La primera es muy tenaz y adecuada á los 
objetos que hayan do soportar grandes esfuerzos do t rac­
ción. El Sr. Kirkaldy, de Londres, encontró que esta 
ideación resistía la enorme tracción de 34,754 libras por 
pulgada cuadrada. La última es conveniente para coji­
netes y otros órganos de las máquinas, sujetos á grandes 
flesgastes; es muy dura y al mismo tiempo nmy tenaz; 
su resistencia á la tracción, según el Sr. Kirkaldy, es de 
29,979 libras por pulgada cuadrada. 
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fielacion de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen 
solicitado los señores que á conlinuncion se expresan, las 
cítales se publican en la «Gaceta», seyun copia literal de las 
descripciones de las mismas, presentadas por los interesa­
dos, con arréalo á lo prevenido en el Real decreto de 3ü de 
Noviembre de 1850. 
«D. Kiguel Ros y Genis, Gerente de la razón social Miguel 

Ros y compañia, domiciliado en Barcelona, una marca llama­

da El Genio para distinguir curtidos. Representa una ma­
trona de 10 contimptros de altura, rodeada la cabeza por una 
corona de laurel, que no ciñe por la frente, escotada, cubier­
tas las espaldas por una especie de manto que, sujetas dos 
puntas en la cintura por un doble cinturon, tiene flotando un 
extremo á la parte derecha de la misma, y otra ondea sobre 
el vestido ancho de la figura, que tiene además los pies des­
nudos. El brazo derecho lo tiene colocado sobre el vestido, 
señalando con el dedo índice un escudo en forma de piel que 
tiene al costado opuesto, dentro de cuyo escudo se lee en ca­
racteres claros: El Genio, H. y G. Sobre este escudo tiene 
tendido el brazo izquiei'do la figura, sosteniendo en la mano 
un laurel en forma de corona.» 

«D. Vicente Domenech y compañía, vecinos de San Andrés 
de Palomar, Barcelona, una marca para distinguir aguardien­
tes y licores. Representa una etiqueta con su orla de color 
bermellón; en su centro se destaca un adorno que figura un 
águila, y en su vientre un cuadro; al centro un áncora coa 
las iniciales ü. C., y en sus patas marca de fábrica; en su de­
recha una cinta con la inscripción Nueva destilación al va­
por, V. D. y C.''\ en su izquierda otra cinta que dice: De lico­
res y anisados en doble refinación, V. ü. y 6'.', leyéndose en 
la misma tarjeta la siguiente inscripción en la parte alta; 
Anís oriental suave, y en la baja V. Domenech y C.', destila­
dores químicos.—San Andrés de Palomar.—Barcelona.yi 

«D. Nicolás Botella Francés, vecino de Bañeras (Alicante), 
una marca para distinguir libritos y carteras de papel de fu­
mar. Constituye la primera cara ó tapa, empezando por la del 
medio, para las carteras de papel de fumar, un cuadrilongo, 
dentro del cual aparece la figura del Apóstol Santiago, mon­
tado sobre un brioso corcel, con la espada desnuda y alzada 
en ademán de defender á los cristianos de las huesti;s sarra­
cenas, leyéndose en la parte superior ó encima de su cabeza 
esta inscripción: De hilo, y en la inferior Santiago. —Rúa 
Traviesa, número 1,5. 

La segunda cara la constituye también otro cuadrilongo ca­
prichosamente adornado, viéndose en el centro dos culebras 
enroscadas á una vara ó listón, con !la cabeza á la parte su­
perior del mismo, y á los lados de aquellas aparecen los cuer­
nos de la fortuna, símbolo de la abundancia, leyéndose en la 
parte inferior: Nicolás Botella. 

La liltima cubierta tiene la misma forma que las dos ante­
riores, 6 sea un cuadrilongo, dentro del que se halla escrito 
en cuatro renglones lo siguiente: 

Aviso á los fumadores: los lihrilos de Santiago irán con el 
nombre y rúbrica del fabricante Nicolás Botella y la rúbrica 
del solicitante. 

Dicha marca se estampará en papel blanco ó de colores, y 
en una ó varias tintas.» 

«D. Carlos Vetter, Director gerente de la Sociedad Anóni­
ma de la Manjoya, domiciliada en Oviedo, una m-irca para 
distinguir los productos de sus fábricas de pólvoras, dinami­
tas y mechas de seguridad. La marca cuyo privUegio se soli­
cita y que arriba se estampa se compone de un águila con la 
inscripción siguiente: Marca depositada. Sociedad anónima 
de la Manjoya. Oitiedo. (Asturias.) La tinta que ha de usarse 
para la marca será negra. La marca se pondrá en etiqueta de 
papel en los cartuchos de dinamita, botes, latas y paquetes 
de pólvora y mazos de mecha de nuestros productos, asi 
como en las cartas y facturas de la Sociedad.» 

«D. F. Luis Santasusana, vecino de Barcelona, una marca 
para distinguir libi-itos de papel de fumar. Forma la primera 
parte un marco con cuatto cantoneras, cerrado por una do­
ble linea, dentro del cual hay una pina rodeada de hojas por 
RUS costados sobre un terreno desigual, y en último térmi­
no siete pinos Sigue á este cuadro la inscripción L. Santasu­
sana. El segundo cuadro de la cubierta lo forma un marco 
cerrado por un festón y una pina en cada uno de los ángulos, 
dentro del cual se lee: papel de alquitrán legitimo. Sigue en 
igual forma que la puesta entre el primero y segundo cuadro 
otra inscripción que dice: Calidad superior. La tercera y úl­
tima parte de la cubierta es un marco cuadrangular con cua­
tro cantoneras en el centro, en cuyo marco, y cerrado por 
dos filetes, se lee una inscripción con el nombre y domicilio 
del depositario general.» 

«D. Antonio Casas é hijos, vecinos de Igualada (Barcelo­
na), una marca para distinguir los géneros que se elaboran 
en su fábrica de tejidos de algodón. La marca que he de usar 
en los tejidos que se elaboran en mi fábrica establecida en 
Igualada consta de un rectángulo de mayor altura que base; 
al rededor de sus bordes y paralelo á ellos va una linea grue­
sa en su interior; so halla dividido en dos porciones rectan­
gulares de desigual altura por una linea horizontal. 

El rectángulo superior, que es el de más altura, tiene un 
dibujo que figura en su parte media \ma superficie limitada 
por curvas de convexidad, ya externa, ya interna, y en ol 
interior de la cual se ve una porción onoidea limitada por dos 
lineas concéntricas, pero de distinto diámetro (el mayor de 
éstas está colocado verticalmente); en ct centro se vé el es­
cudo de Igualada, y en el espacio que queda entre las dos lí-
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neas dichas, en otras que tienen la misma curvadui'a, en la 
superior Antonio Casas é hijo, y en la inferior Trinidad, 9. 

A ambos lados se ven dos matronas sentadas, que sostie­
nen varias insignias del comereio, y detrás de éstas hay un 
edlüeio que figura una fábrica á la Izquierda del ob,4ervador 
y la par te alta del aparejo de un buque junto con ali^iinos 
barri les á la deroclia del mismo. El rectángulo inferior tiene 
en 9u parte superior una cinta, la onal tiene una gran porción 
central que furnia un arco de circulo de convexidad infe­
rior, y en el interior de la cual se lee en una sola linea: Igua­
lada; los extremos forman varias circunvalaciones; debajo 
de éste se vé un espacio rectangular escuadradillo con ex­
pansiones cuailran;;ularos en los bordes, cuyo fondo en su 
interior, á t r e s lineas, dice en la superior; Fábrica de tejidos; 
en la media Ue; tiene un dibujo lineal á cada lado, y en la in­
ferior Antonio Casas é liijo; por últ imo, en la parte inferior 
hay un espacio rectangular de pequeña al tura, el cual tiene 
los ángulos susti tuidos por curvas de convexidad externa, 
y en su interior, en una linea horizontal, se lee: Metros. Ade­
más hay algunos dibujos; las le t ras son de dist intos t amaños 
V ca radores , y los colores que entran ea la composición de 
la marca son el blanco, el negro, el violeta y verde.» 

«D. Pedro Almera, vecino de San Juan de Vilasar, una mar ­
ca para distinguir los productos farmacéuticos de su fabrica­
ción especial. Limitada esta marca por una elipse, t iene en 
su centro y en posición inclinada dos rectángulos, cuyos án­
gulos inferiores son redondeados: en el de la derecha se ven 
varias casas, y aparecen encima de ellas tros tor res ; en el de 
la izquierda la copa de veneno y la serpiente enroscada, a t r i ­
butos lie. la Farmacia,. Dos ramas, una de laurel y otra de ro­
ble enlazadas por una cinta, rodean inferiorménte los dos 
citados rectángulos, y en la parte superior están las iniciales 
P.y A. entrelazadas, á las que siguen unos ligeros rasgos por 
uno y otro lado. Por últ imo, encima de las iniciales, siguien­
do el contorno de la elipse, se lee: Marca de fáhrica.v 

«Doña Micaela Iribarren, viuda de ü . Pedro Aguirro ¡Sobri­
no, vecino de Valcarlos (Navarra), una marca para dist in­
guir cur t idos . La marca contiene los siguientes detalles: un 
óvalo que contiene 40 mil imetros de largura y 16 de a l tura . 
Dentro de este óvalo hay otro, no del todo perfecto, cuyos 
ext remos hacen una pequeña curva entrante y sus dimen­
siones son 21 milimetros de largura ó sea do curva á curva y 
cinco mil imetros de al tura . En el espacio que media entre 
los dos óvalos ya descri tos hay las siguientes mscripciones 
en letras mayúsculas . En la parte superior M. I., viuda de 
Aguirre. En la par te inferior Valcarlos. A esta úl t ima pala­
bra precede una pequeña estrella ó cruz y los finaliza otra 
igual, colocadas á la a l tura media do las le tras , distando 
ambas estrellas una de otra 28 milimetros.» 

«D. Anselmo Montejo, vecino do Deusto (Vizcaya), una mar ­
ca para distinguir productos farmacéuticos. La marca adop­
tada consiste en una mano sujetando una culebra arrollada 
en parte por su extremo inferior ó sea la cola; en la mviñeca 
de dicha mano y sobre esta las iniciales entrelazadas A. M., 
todo esto en t inta negra, litografía sobre papel blanco con 
fondo y la lirma de su autor A. Montejo en t inta encarnada.» 

«D. Modesto Roig Pérez, vecino do Alcoy, una marca para 
distinguir los productos de su fábrica do "libritos y car teras 
de papel de fumar. 

Pr imera tapa ó cubierta . —En el centro de un óvalo y en 
pr imer término se destaca un cazador á caballo tocando una 
trompa; en segundo término á la izquierda de dicha figura, 
se ve un venado huyendo, seguido de un perro y perseguido 
por otro cazador montado, que aparece á la derecha del pr i ­
mero. Este óvalo está encerrado en un marco de caprichosos 
dibujos, simulando talla de madera, al cual adornan figuras 
cinegéticas, una á cada lado. En medio de la parte superior 
del marco se lee la palabra Propiedad, y en la parte inferior 
del mismo se lee: Los cazadores. 

Segunda tapa ó cubierta. —Otro óvalo de las mismas di-
inensiones que el de la primera cubier ta y encerrado en 
otro marco de idénticos dibujos y adornos ya descritos para 
aquella, leyéndose en medio de la parto superior del marco 
la palabra Fábrica; en la inferior y en el centro Hilo puro, y 
dentro del óvalo: De Modesto Hoig Pérez. —Alcoy » 

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas deberán presentar las en el Conservatorio de Artes, 
sito en la planta baja de este Ministerio, dentro de los IW 
dias, contados desde el en que se publique esta relación en 
la Gaceta. 

Madrid 30 de Noviembre de 1883.—El Director general , Pe ­
dro Manuel de Acuña. 

EXTRACTO DE LA «GACETA.» 

25 Diciembre. —Dirección general de Obras públicas.—Civ-
cular á los gobernadores encareciéndoles el cumplimiento 
de la ley de policía de forro-carriles á fin de castigar las fal­
tas que cometan las empresas en el servicio de explotación. 

26' id. —Ministerio de fomenío.—Ueal orden declarando 
trasferida la concesión que obtuvo la Sociedad de Crédito y 
Fomento de Vigo á favor de la Compañía de los ferro-carriles 
de Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo para 
líonstruir en este puerto un embarcadero de madera y alma-
renes tinglados para depositar mercancias . 

Id.—Publica Esta tutos de la Sociedad del Canal de Aragón 
y Cataluña. 

2S id. —Ministerio de Füííienío. —Real orden dando las gra­
cias á los jueces del Tribunal de oposiciones á la cátedra de 
Patología médica de la Universidad de Sovjüa. 

Id.-Conservatorio de k i r ies . -Relación de patentes conce­
didas. 

31 id. —Ministerio de Fomento.—B.ea.\ orden trasladando á 
la as ignatura de clínica médica de la Universidad de Valla-
dolid áD. Arturo Redondo y Carraneya, catedrático de Pato-
logia de la Universidad de Zaragoza. 

/d.—Real orden anunciando la vacante de la cá tedra de 
clínica médica de la Universidad central , la que se ha de p ro ­
veer por concurso. 

/cí.—Real orden disponiendo que los empleados tempore­
ros no puedan eximirse de acreditar ante sus jefes que han 
dado la instrucción pr imar ia á sus hijos mayores de seis 
años , 

7rf. —Circular á los gobernadores para que las Secciones de 
Fomento remitan al Negociado central una nota mensual de 
todos los datos estadísticos que se detallarán en un cuest io­
nario que se propondrá. 

SUBASTAS. 

FECHA. 

25 Diciembre. 

» » . . . 

» » . . . 

28 . . . 

29 » . 

MINISTERIO 
ó sección 

correspondiente. 

Fábrica de a rmas de To­
ledo 

Compañía del ferro-carril 
de Lérida á Reus v Tar ­
ragona. . . . ' . . . 

Gobierno de Madrid! '. '. 

Departamento del Ferrol 

Gobierno de Burgos. . 

FECHA 
del 

remate. 
Obra á objeto á que se refiere. 

16 Enero. 

30 » . . 

6 Febrero . 

Tres máquinas automát icas para car ­
gar ca r tuchos metál icos de 11 milí­
met ros 

Dos para cebar cartuclios de la mis ­
ma clase 

Presupuesto 
de contrata. 

Ptas. 

2,500 Una 

2,000 » 

64,554'10 

24,000 l i tros do aceite do oliva. . . . 
Acopios de reparación de los kilómetros 

4 al 19 de la car re tera de Madrid á 
Francia 

Acopio» de reparación de los kilóme­
t ros 10 al 14 de la carre tera de Madrid 
á Francia i 85,502'50 

Suministro de 16 lotes de materiales y i 
efectos necesarios para l a sa tenc io - i 
nes del arsenal duran te cuatro meses . 

Obras del trozo 2.° de la car re tera p ro ­
vincial de la Puebla de Arganza á Tre-
viño 1 32,845'73 

LUGAR 
de la 

subasta. 

Toledo. 

» 

Madrid y Ueus. 

Madrid. 

Madrid y Ferrol 

l iúrgos. 

Imp. de los Sucesores de N. Ramírez y G.*—Barcelona. 


